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Aspirantes judiciales
inundan TikTok con

bailes, apodos y tours
Elección. A una semana de que arranquen las campañas, gran parte de los 4 mil

candidatos cuelgan hasta reflexiones en torno a preferencias sobre gatos o perros
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

Ante lapromociónexclusi-

vaen redessociales,gran parte de
los 4milcandidatos ajuzgadores
tomaron TikTokparaganarsim-

patías con bailes, guías virtuales

porsusoficinaso reflexionesSO-

bre siprefieren a perros o gatos
comoanimalesdecompañía.

Esta efervescencia surge una

semana antes de que inicien for-

malmente las campañas. PAGS. 4Y5

Aspirantes a juzgadores llenan
TikTok con bailes, alias, tours..
Comicios. A una semana de que arranquen las campañas, más de 4 mil candidatos intentan ganarse
los votos de la ciudadanía incluso con reflexiones en torno a sus preferencias sobre gatos o perros

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMEXICO

A una semana de que inicien las

campañas para la elección judi-
cial, los candidatos ya invadie-

ron TikTok. Ante un proceso
inédito con promoción exclusi-

va en redes sociales, los más de

4 mil aspirantes intentan sim-

patizar con la audiencia en unos

segundos, yaseabailando, expli-
cando si prefieren perros o ga-
tos u ofreciendo un tourvirtual

porsus oficinas.
Mientras algunosaspirantes a

jueces, magistradosyministros

vieron frustrada su intención de

aparecer en las boletas electo-

rales con sobrenombres como

"defensor del pueblo",otros de-

cidieron llevar los apodos a re-

des sociales promoviéndose con

frases como "el abogado baila-

rín", innovandocon la réplicade

los videos de novedady las can-

ciones más virales, aunque aho-

ra desde un juzgado o saliendo
de una audiencia.

Algunas juezas o magistradas
hancomenzadoadarseaconocer

con lospotenciales electorescon

retos en los que definen sus gus-

tos, como elegirentre perros oga-
tos, fríoocalorybailaro cantar.

Otras más se han colgado de

cualquier circunstancia para

hacer ver a la ciudadanía que
nacieron para los cargos por los

que votará el próximo 1 de ju-
nio, como la abogada que inicia

sus videos presentándose como

"soy Jazmín, Jazmín con J de

justicia", mientras atrás de ella
ondea una banderajunt a algún
juzgado del país.

Una joven abogada se ha he-

cho viralenlistando sus frustra-

ciones rumbo a esta campaña
judicial, aprovechandopara ex-

plicar que tuvo que innovar en

TikTok porque son las reglas de
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esta elección, en la que solo po-
drá promoverse si tiene dinero

propioy tiempo libre.

"Tengo que llevar a cabo una

campañaelectoral,sin recursos,
sin experiencia política ymien-

tras trabajo de tiempo comple-
to; fui insaculada por los Comi-
tés de Evaluaciónyesto significa
que tengo queparticiparen este

proceso con ciertos retos. Sindi-

nero público, sin una estructu-

ra que me respalde y al mismo

tiempo sin descuidar mis fun-
ciones en un Tribunal Colegia-
do, mientras doy clases a estu-

diantes universitarios.
"Así que en esta campaña bá-

sicamente solo seremos mi cá-

marayyo. Voy a recorrer las ca-

lles deldistrito electoral que me

corresponde para acercarme la

ciudadaníayexplicar de qué va

este proceso. No lesvoy a men-

tir, esto va a ser un reto enorme.

Acompánenme en esta histo-
ria". señala la aspirante.

Usuarios la han acusado de
actos anticipados de campa-
ña; sin embargo, ella ha aprove-
chado la red social para explicar
cuáles elementos deben tener

sus videos para que constituyan

este ilícito electoraly cómo cui-

da su contenido no caeren ello.

En tanto, otros candidatos
han echado a volar su creativi-

dad para noviolar esa delgadalí-

neaycometeractos anticipados
de campaña.

Tal es el caso de un juez que
en junio próximo busca ganar el

cargo de magistrado yquien ha
hecho de todo paragenerar sim-

patías, aunque sinsolicitarel vo-

to expresamente.
Sus videos son originales y

atractivos, pues aparece acom-

pañado de su madreysu tía, am-

bas demás de 70años, quienes lo

orientan sobre cómo presentar-
se ante la sociedad desde ahora,

evitandoque el Instituto Nacio-
Electoral (INE) losancione.
"JoséAntonio,es tuprimer vi-

deo de presentaciónytienesque
salirperfecto", ledicenen lasala
de sucasa, mientras él responde
"sí, ma".

Luego, ellas leenlistan lo que
no puededecir apartirde ahora

sustituirlopara noviolar

la ley.
"Nopuedes decirque eres un

abogado chingón; sin embar-

podemos decir que eres bue-

no con lacomputadora.No pue-
des decir que eres uncandidato,
pero podemos decir que eres el

nuevo galán de TikTok, que te

gusta elgolfo los perrosy los ga-
tos", le dicen.

Ante la frustración del aspi-
rante, intenta cuestionarlas, pe-
roellas le ordenan obedecer.

"Silencio, silencio... no pue-
des decir nada, nosotras como

directoras de arte, te vamos a

decirqué es lo que puedes decir

ycuándo",reiteran.

Posteriormente, madrey tía

aparecen comoproductorasgri-
tando: "iCámara y acción!"; el

juez apenas dice su nombre
cuando sumadre lo interrumpe:
"ya,ya, solo esopuedes deciran-

tes de que nos bajen el video o

nos sancionen".
La semana pasada, el INE

ajustó los topes de gastosperso-
nalespara lascampañas,elevan-
do aunmillón 468mil841.33pe-
SOS para loscargos nacionalesde
candidatura alaSuprema Corte
deJusticiade laNación (SCJN),
alTribunal deDisciplina Judi-
cialya la Sala Superior delTri-

bunal Electoraldel PoderJudi-
cial de la Federación.

Mientras que para las Salas

RegionalesdelTribunal Electo-
raldel PoderJudicial de la Fede-
ración quedó de 881 mil 304.80

pesos, para magistrados de cir-

cuito de 413 mil 111.63 pesos y

para,juecesdedistrito de 220mil

326.20 pesos; no obstante, este

dineronopodráusarseparacon-

tratarespacios de propaganda en

radioy televisión, tampoco en la

víapúblicanidigital.

De este modo, las redes so-

ciales comienzan a entrenarse

para una inédita campaña digi-
tal, porque si en los años recien-
tes algunos candidatoshan des-

pegado en las encuestas desde
TikTokyenvarios países inclu-

SO han ganado eleccionespresi-
denciales, un abogado-se
ramente- puede lograr unos

cuantosvotoshaciendo reíra la

ciudadanía o haciendo un tour

degarnachas.

Algunos aprovechan
para usarsobrenom-
bres como "defensor
del pueblo"
Una abogada se ha
vuelto viral enlistan-
do sus frustraciones
en el proceso
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